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Quito, 27 de noviembre de 2015 

Señor Ingeniero 

Marcelo Ricardo Cattani Pérez 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a Usted que mediante escritura pública de constitución los socios de la 

Compañía “HORNODELENA-FOODGROUP CÍA. ETDA”, lo han nombrado 

GERENTE GENERAL de la compañía para un período de DOS ANOS. 

El GERENTE GENERAL tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía, de conformidad con el estatuto y continuará en sus funciones hasta ser legalmente 

reemplazado. de conformidad con los artículos vigésimo quinto y vigésimo sexto del estatuto. 

“HORNODELEÑA-FOODGROUP CIA. LTDA.” se constituyó mediante Escritura 

Pública otorgada ante la Dra. Flor María Rivadencira Jácome, Notaria Vigésima Cuarta del 

Cantón Quito, el 5 de noviembre de 2015, instrumento inscrito en el Registro Mercantil de 

Quito el 24 de noviembre de 2015, bajo el número de inscripción 5861, con el número de 
repertorio 53697, 

Atentamente, 

7 le ¿E ¿ 

Diana Carolitía Rosero Chávez 
   

Acepto y agradezco el nombramiento que antecede. 
Quito, 27 de noviembre de 2015. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 58959 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/12/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 19343 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HORNODELEÑA-FOODGROUP CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | CATTANI PEREZ MARCELO RICARDO 

¡DENTIFICACIÓN 1717320335 

CARGO: GERENTE GENERÁL 

PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST: RM 5861 DEL: 24/11/2015 NOT: 24 DEL: 05/11/2015.- MJPH 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, E ¿PANOR MATA VIGENTE.     
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